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ANEXO I- SERVICIOS CENTRALES Y RECTORADO 
 

Dirección a la que enviar la factura: 
UNIVERSIDAD DE BURGOS 

Servicio de Gestión Económica 
Edificio de Administración y Servicios 

Servicio de Gestión Económica 
C/ Juan de Austria, Nº 1 

09001 BURGOS 
 

Todas las facturas relacionadas con las siguientes Unidades de Gasto 
 
Órganos de Gobierno 

- Rector 
- Secretaria General 
- Gerencia 
- Vicerrectorado de Economía y Relaciones con la Empresa 
- Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria 
- Vicerrectorado de Infraestructuras y Nuevas Tecnologías 
- Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación 
- Vicerrectorado de Investigación 
- Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad 
- Vicerrectorado de Profesorado y Personal de Administración y Servicios 
- Defensor Universitario 
- Consejo Social 

 
Servicios 

- Asesoría Jurídica 
- Biblioteca Universitaria 
- Gabinete de Prensa 
- Instituto de Formación e Innovación Educativa 
- Oficina Técnica 
- Servicio de Contabilidad y Presupuestos 
- Servicio de Control Interno 
- Servicio de Deportes 
- Servicio de Gestión Académica 
- Servicio de Gestión Económica 
- Servicio de Información y Extensión Universitaria 
- Servicio de Informática y Comunicaciones 
- Servicio de Publicaciones e Imagen Institucional 
- Servicio de Recursos Humanos 
- Servicio de Relaciones Internacionales 
- Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad 
- Unidad de Calidad 
- Unidad de Empleo 
- Servicio de Inspección 
- Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 
- Escuela de Doctorado 
- Parque Científico Tecnológico 
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ANEXO II CONTENIDO DE LAS FACTURAS  
 

Las facturas, reunirán los requisitos establecidos por el Real Decreto 
1.619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación. 
 
Deberán contener como mínimo los siguientes datos: 
a) Número y, en su caso, serie. 
b) Fecha de expedición. 
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del 
obligado a expedir la factura como del destinatario de las operaciones. 
d) Número de identificación fiscal atribuido por la Administración tributaria 
española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Comunidad 
Europea, con el que ha realizado la operación, tanto del obligado a expedir 
factura como de su destinatario. 
e) Domicilio fiscal, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario 
de las operaciones. 
f) Descripción de las operaciones consignándose todos los datos necesarios 
para la determinación de la base imponible del impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) y su importe, incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas 
operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en 
dicho precio unitario. 
g) El tipo impositivo o tipos impositivos de IVA, en su caso, aplicados a las 
operaciones. 
h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 
separado. En el caso de profesionales, el tipo e importe de la retención por 
IRPF. 
i) La fecha de la operación que se documenta o en la que, en su caso, se haya 
recibido el pago anticipado, si es distinta a la de expedición de la factura. 
j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté 
exenta del Impuesto, una referencia a las disposiciones correspondientes, 
indicando que la operación está exenta. Lo dispuesto anteriormente se aplicará, 
asimismo, cuando se documenten varias operaciones en una única factura y las 
circunstancias que se han señalado se refieran únicamente a parte de ellas. 
k) En las entregas de medios de transporte nuevos, sus características, la fecha 
de su primera puesta en servicio y las distancias recorridas. 
l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación 
quien expida la factura en lugar del proveedor o prestador, la mención 
“facturación por el destinatario”. 
m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el 
destinatario de la operación, la mención “inversión del sujeto pasivo”. 
n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la 
mención “régimen especial de las agencias de viajes”. 
o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección, la mención “régimen especial de los 
objetos de arte” o “régimen especial de las antigüedades y objetos de 
colección”. 

 


